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Laboratorios Farmacéuticos Rovi, S.A. (“ROVI” o la “Sociedad”), en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 82 de la Ley del Mercado de Valores hace público el siguiente 

 

HECHO RELEVANTE 
 
 
Respecto al acuerdo decimotercero aprobado por la Junta General de Accionistas el pasado 
viernes día 27 de junio de 2008 relativo a la realización por la Sociedad de una oferta de venta 
de acciones de ROVI a sus directivos y empleados (la “Oferta”), la Sociedad quiere hacer 
constar las siguientes aclaraciones al respecto. 
 
ROVI considera que sus empleados constituyen un activo muy valioso para la Sociedad 
debido al alto grado de especialización que la industria farmacéutica requiere y cree 
firmemente que la Oferta es una gran oportunidad para motivarlos, incrementar su lealtad y 
compromiso e involucrarlos en ROVI, en beneficio de todos los accionistas. 
 
De hecho durante el proceso de oferta de venta y admisión a negociación de las acciones de 
ROVI en las Bolsas de Valores el pasado 5 de diciembre de 2007, se consideró la inclusión de 
un tramo a empleados que tuvo que ser finalmente pospuesto por razones de calendario. 
 
Con esta Oferta, ROVI pretende recuperar la idea de otorgar a sus empleados la oportunidad 
de participar en la Sociedad de una forma ventajosa, en la misma medida que si se el tramo a 
empleados se hubiera llevado acabo en el momento de la salida a Bolsa.  
 
La Oferta únicamente se dirige a directivos y empleados de ROVI y se llevará a cabo 
siguiendo la filosofía de los tramos de empleados realizados en el contexto de salidas a bolsa 
y, por tanto, siguiendo dichos estándares en lo que se refiere a: volumen determinado, 
posibilidad de descuento, inversión limitada por empleado, etc. 
 
Finalmente, el motivo de apoderar al Consejo de Administración para acordar los términos 
definitivos y la ejecución de la Oferta no es otro que dotar a la Sociedad de la máxima 
flexibilidad posible y, en particular, poder optar por las condiciones de mercado más 
apropiadas en aras al beneficio social. 
 

En Madrid, a 30 de junio de 2008 

LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S. A. 
P.p. 
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Fdo. D. Juan López-Belmonte Encina 
 


